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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS
DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER	 ly

El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de la ONU aprobó la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la cual entró en vigor
el 2 de septiembre de 1981.

Los puntos generales de la Convención son:

Reafirmar la indivisibilidad de los derechos humanos.

Identificar toda violencia basada en el género como una forma de
discriminación

En la práctica, las leyes internacionales en materia de derechos humanos
dan prioridad a los derechos civiles y políticos en detrimento de los
derechos sociales, económicos y culturales.

Sin embargo, las preocupaciones inmediatas en torno a la vida cotidiana
de las mujeres nos obligan a no seguir negando tales derechos, que hasta
ahora se han marginado.

A diferencia de otros tratados en derechos humanos, la CEDAW obliga
específicamente a los Estados que han ratificado esta Convención a tomar
todas las medidas necesarias para eliminar la discriminación en contra de
las mujeres por parte de cualquier organización, persona o empresa con
respecto a los derechos civiles, políticos, económicos y culturales.

Establece medidas programadas para los Estados a fin de obtener la
igualdad entre mujeres y hombres.

Obliga a los Estados a impulsar acciones para la equidad en la vida
pública (por ejemplo, estado civil y participación política) y en la vida
privada, en especial dentro de la familia.

Para lograr los objetivos de la CEDAW, los Estados pueden adoptar
medidas temporales de acción afirmativas.
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• Un Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer
monitorea la implementación de la Convención. El Comité de la CEDAW
tiene 23 miembros elegidos a título personal por sus grandes capacidades
individuales, y no ejercen como delegadas de sus países de origen. Las
candidatas, todas expertas en el campo de los derechos de las mujeres, son
nombradas por los países partes de la Convención. En tal elección se
considera la distribución geográfica, además de la representación de los
sistemas legales y culturales.

ORIENTACIÓN Y ORÍGENES DE LA CEDAW

El concepto de los derechos humanos fundamentales incorporado en la
Carta de las Naciones Unidas es una visión moral suscrita, en principio,
por todas las naciones al final del siglo XX. Desde la adopción de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 1948, la agenda de
los derechos y libertades se expandió de manera sustantiva para incorporar
un cuerpo extensivo de estándares internacionales, instituciones e
instrumentos legales. Sin embargo, a pesar de los logros legales y de los
procedimientos sustanciales, esos objetivos universales no se hicieron
realidad para la mayoría de los pueblos del mundo.

El origen histórico de la CEDAW y su trayectoria de 20 años demuestran
la insuficiencia de los sistemas "género—neutrales". Esencialmente una ley
internacional de derechos para las mujeres, como lo es esta Convención,
se generó debido a que la Carta de la Naciones Unidas, así como a otros
instrumentos garantes de igualdad, de la no-discriminación o no-
distinción basadas en género, no aseguraban los derechos específicos de
la realidad cotidiana de las mujeres. La Convención permite a la mujer
ejercer en igualdad de condiciones con el hombre derechos que son
universalmente reconocidos debido a la humanidad que comparten. Sin
embargo, en la condición humana los hombres y las mujeres viven
existencias muy distintas donde las mujeres siguen siendo objeto de
importantes discriminaciones. La garantía de equidad en los instrumentos
de los derechos humanos es inadecuada y, hasta un cierto punto,
irrelevante porque estos derechos han sido definidos en torno a los
derechos de los hombres y de las pocas mujeres que viven vidas públicas
como aquéllos.
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LA CEDAW Y LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

Desde el inicio de esta década, ha incrementado el reconocimiento de la
brecha entre el principio de universalidad y la actualización de los
derechos humanos de las mujeres. Las ONG comenzaron a estudiar las
condiciones de negligencia inhibidora de la agenda de los derechos
humanos, y empezaron un trabajo valioso de redefinición del significado
de los derechos humanos que refleja las experiencias específicas de las
mujeres en todas las etapas de sus vidas, desde el nacimiento hasta la edad
adulta. En 1994, la Comisión de las Naciones Unidas sobre los Derechos
Humanos aceptó nombrar un Relator Especial sobre la violencia en contra
de las mujeres, e insertar los derechos de las mujeres dentro de los
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas. Tales
progresos han demostrado a la vez el potencial del marco de los derechos
humanos para mejorar la condición de las mujeres y el potencial de una
perspectiva de género para reforzar tal marco.

Para la mayoría de las mujeres el concepto de derechos humanos debe:

Enfocar la autonomía dentro de la familia, en condiciones adecuadas
para la salud reproductiva, y con unos recursos económicos suficientes
para sostenerse a sí misma y a su familia.

Garantizar la igualdad con los hombres en las áreas de la vida común a
ambos sexos (derechos civiles y políticos).

Promover la justicia social en la vida privada y cívica.

Propiciar que los intereses colectivos de la humanidad integren las
perspectivas de las mujeres.

Poner énfasis en el derecho a la no-violencia contra la mujer.
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SÍNTESIS DEL TEXTO Y PRINCIPALES DISPOSICIONES DE LA
CONVENCIÓN

La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de toda
Forma de Discriminación Contra la Mujer es formulada en un preámbulo
y en seis partes, resumidas así:

Preámbulo:

Liga los derechos de las mujeres a los derechos humanos:

Reafirma la fe en el principio de los derechos humanos, la dignidad de
la persona y en derechos iguales para los hombres y las mujeres.

Recuerda a la comunidad internacional que todos los tratados de las
Naciones Unidas conceden a los hombres y las mujeres los mismos
derechos y el derecho a disfrutarlos.

Hace notar que instrumentos específicos fueron adoptados para
promover el principio de igualdad entre hombres y mujeres.

Reconoce que una amplia discriminación en contra de las mujeres
persiste, y hace hincapié en que tal discriminación viola los principios de
dignidad y de derechos humanos.

Estipula que las prácticas discriminatorias impiden la participación de la
mujer en todos los aspectos de la vida cotidiana en las mismas condiciones
que el hombre, lo que dificulta el bienestar de sus sociedades y de sus
familias.

PARTE I

Artículo 1	 Define la discriminación contra la mujer como:

Cualquier distinción, exclusión o restricción que afecte los derechos de
las mujeres ya sean políticos, económicos, sociales, culturales, civiles o
cualquier otro derecho, independientemente de su estado civil.
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Artículos 2 y 3	 Se distingue la CEDAW de los otros tratados de
derechos humanos porque éstos se limitan generalmente a las acciones del
Estado y sus agencias, mientras que la CEDAW obliga a los Estados a
tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación en
contra de las mujeres por parte de cualquier persona, organización o
empresa.

Obliga a los Estados a tomar medidas para eliminar la discriminación en
contra de las mujeres condenando e implementando medidas en contra de
la discriminación:

A establecer el principio de igualdad en sus constituciones y leyes.

A adoptar medidas legislativas contra la discriminación a través de las
instituciones públicas.

A eliminar las prácticas discriminatorias dentro de las autoridades
públicas.

A modificar o derogar las leyes existentes, costumbres y prácticas que
discriminen a las mujeres.

Artículo 4	 Permite medidas especiales de acción afirmativas de
carácter temporal mediante:

El uso de una discriminación positiva hasta que alcanzar los objetivos de
igualdad de oportunidad y trato.

Medidas especiales encaminadas a proteger la maternidad que no sean
consideradas como discriminatorias.
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Artículo 5	 Reconoce el patrón cultural y tradicional, y pide que los
Estados eliminen los estereotipos en torno a los papeles sexuales
mediante:

Medidas apropiadas para eliminar patrones basados en ideas sobre la
inferioridad o superioridad de un sexo sobre el otro.

Una educación familiar que enseñe la responsabilidad común de los
hombres y de las mujeres en la crianza de los niños, enfocada al bienestar
de los niños y las niñas.

Artículo 6	 Requiere que todos los Estados Partes supriman
cualquier forma de trata y explotación de la mujer, incluyendo la
prostitución, mediante...

Legislación.

Una definición amplia de trata de mujeres, incluyendo la esclavitud
sexual en general, así como el abuso ejercido por las fuerzas armadas, la
explotación de las mujeres emigrantes y los matrimonios falsos y "
forzados".

Medidas para impedir que mujeres y niñas recurran a la prostitución
para su sobrevivencia.

PARTE II

Artículos 7 y 8	 Eliminar la discriminación en la vida pública y política
garantizando a las mujeres el derecho a:

Votar, ser elegibles a elección, participar en la formulación de un
gobierno y ocupar cargos públicos.

Participar en organizaciones no gubernamentales, partidos políticos,
sindicatos y/u organizaciones profesionales.

Representar a sus gobiernos y participar en la labor de las organizaciones
internacionales en igualdad de condiciones que los hombres.
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Artículo 9	 Garantizar los derechos de las mujeres y de las niñas y
niños en torno a su nacionalidad:

Otorgando a las mujeres derechos iguales a los de los hombres en la
adquisición, el cambio o retención de su nacionalidad; que el matrimonio
o cambio de nacionalidad del esposo no signifique automáticamente el
cambio de nacionalidad de la mujer.

Que las mujeres tengan derechos iguales a los hombres con respecto a la
nacionalidad de sus hijos.

PARTE III

Artículo 10	 Obliga los Estados Partes a eliminar la discriminación
contra la mujer y niña en la esfera de la educación, a la vez en el acceso
y los contenidos mediante:

Una orientación vocacional y profesional en todas las áreas urbanas y
rurales, el acceso a los currículos, exámenes, docencias, instalaciones y
equipamiento en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres y niños
y niñas.

El incentivo activo de la co-educación, la revisión de libros de texto, la
eliminación de los estereotipos en los papeles sexuales en los programas
y métodos de enseñanza, las mismas oportunidades de acceso a becas,
préstamos y programas de educación continua, y a la participación en
deportes.

Esfuerzos para reducir las tasas de abandono escolar femenino.

El acceso a la información específica y al material para asegurar la salud
y bienestar de las familias, incluyendo la planificación familiar.
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Artículo 11	 Reconoce el derecho al trabajo como derecho humano
inalienable pidiendo a los Estados Partes las medidas apropiadas, en
particular:

Que las mujeres tengan los mismos derechos que los hombres con
respecto a oportunidades, criterios de selección de empleo, libre elección
de carrera y de empleo, seguridad, beneficios y capacitación en el trabajo.

El derecho a remuneración y trato igual por la misma labor, e
indemnización.

El derecho a la protección de la salud y seguridad en el trabajo,
incluyendo la salvaguardia de sus derechos reproductivos.

Medidas adecuadas durante el embarazo.

Prohibición de discriminación en torno al embarazo, licencia de
maternidad, el estado civil, derechos sociales y antigüedad.

Licencia de maternidad pagada sin pérdida del empleo previo.

Prestaciones, jardín infantil y servicios sociales de apoyo que permitan
a los padres combinar la vida familiar, el trabajo y la participación en la
vida pública.

Artículo 12	 La CEDAW es el único tratado internacional cuyas
disposiciones reconocen y cubren la planificación familiar mediante...

Disposiciones para una elección reproductiva libre.

Disposiciones en torno a una información adecuada y consejos en torno
a la planificación familiar.

Servicios en torno al embarazo, el parto y período posterior al parto,
incluyendo una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.
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Artículo 13	 Elimina la discriminación en otras esferas de la vida
económica, social y cultural obligando a los Estados Partes a regular los
servicios financieros y de recreación, así como las actividades de terceros
los cuales en muchos casos no son agentes del estado:

Otorgando en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los
mismos derechos en prestaciones familiares, préstamos bancarios,
hipotecas y crédito financiero.

El derecho a participar en actividades recreativas, deportivas y
culturales.

Artículo 14	 Elimina la discriminación en contra de la mujer en los
sectores rurales, asegurándose que las mujeres —tanto como los hombres—
se beneficien del desarrollo rural; eso incluye la planificación en el
desarrollo, el acceso a los servicios de salud y a los programas de
seguridad social, a la educación y capacitación formal e informal, en la
creación de grupos de autoayuda, en cooperativas y actividades
comunitarias.

Otorga derechos iguales a condiciones de vida adecuadas.

PARTE IV

Artículo 15	 Garantiza la igualdad ante la Ley mediante:

Una capacidad jurídica idéntica a la del hombre en materias civiles; los
mismos derechos a administrar bienes y a recibir un trato digno en las
cortes de justicia y en los tribunales.

La libertad de movimiento y el derecho a elegir su residencia y domicilio
al igual que los hombres.

Artículo 16	 Asegura igualdad en el matrimonio y en las Leyes
Familiares mediante:
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El mismo derecho a casarse libremente y a elegir su cónyuge, y a una
igualdad de derechos durante el matrimonio como a su disolución.

La obligación para los Estados Partes a fijar una edad mínima para
casarse y que el matrimonio de una niña no tenga fuerza legal.

Derechos iguales para la mujer en caso de los hijos incluyendo el
derecho a decidir cuántos y cuándo los quiere tener, el acceso a la
información pertinente, la custodia y la adopción.

Derechos iguales a los de sus esposos en la elección de un apellido, una
ocupación, y, a la administración y derechos sobre una propiedad.

PARTE V

Artículo 17	 Crea un Comité de 23 miembros para implementar sus
disposiciones y el monitoreo:

El Comité incluye 23 expertos de alta competencia en los campos que
cubren la Convención.

Los miembros son nominados por sus Gobiernos y elegidos por voto
secreto por los Estados Partes de la Convención. En esta elección, se da
consideración a una distribución equitativa y a una representatividad de
las culturas y de los sistemas legales distintos.

Los miembros ejercen, no como delegados o representantes de sus países
de origen, sino como expertos en su campo profesional.

Artículo 18	 Pide que los Estados Partes se comprometan a informar
al Comité de sus esfuerzos para lograr los objetivos de la CEDAW.

Dentro el primer año de ratificación y durante los cuatro años
subsiguientes, se espera que los Estados Partes sometan un Informe
nacional al Comité indicando las medidas adoptadas en vista de las
disposiciones de la Convención.
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En las sesiones anuales, el Comité discute estos informes con los
representantes gubernamentales, exploran temas para acciones futuras y
formulan recomendaciones a los Estados miembros.

Estos incluyen:

Observaciones en torno a las disposiciones incluidas, legislación
relevante de los Estados Partes, reconocimiento de otras convenciones
internacionales sobre la igualdad entre los hombres y las mujeres.

Procedimientos de firma, instrumentos de ratificación, de acceso.

Procedimientos de solicitud de revisión, de coacción.

Procedimientos de reserva o de retiro y de controversia entre Estados
miembros en torno a una interpretación o aplicación.

Provisión de los medios necesarios para la traducción de la Convención
en las lenguas más utilizadas y de su deposición en la Secretaria General
de las Naciones Unidas.
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VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Se le llama "violencia contra la mujer" a todo acto de violencia basado en
el género que tiene como resultado, posible o real, un daño físico, sexual
o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria
de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada' . Esta
violencia es perpetrada por los hombres, silenciada por las costumbres,
institucionalizada por las leyes y sistemas estatales y transmitida de una
generación a otra, la cual sin importar si tiene lugar en la calle o en los
hogares, afecta a las mujeres de todas las nacionalidades, creencias,
clases, razas y grupos étnicos.

VIOLENCIA DOMÉSTICA

En todos los confines del mundo y en algún momento de su vida, cuando
menos una de cada tres mujeres ha sido golpeada, sexualmente forzada o
de cualquier otra manera abusada, frecuentemente por el esposo o algún
otro miembro de su familia' . La violencia doméstica se refiere a todo acto
de violencia perpetrado contra mujeres y niñas en el ámbito del hogar.
Este tipo de violencia puede presentarse de diferentes maneras, ya sea
golpeando a la esposa, por violación dentro del matrimonio o con el
incesto, si bien en su mayoría, estos abusos son cometidos por hombres en
contra de sus parejas femeninas.

AGRESIÓN SEXUAL Y COERCIÓN

La agresión sexual y la coerción "existen a lo largo de un continuum, que
abarca desde la violación con uso de fuerza hasta diversas formas para
ejercer presión que, sin provocar daño físico, obligan a niñas y mujeres a
dedicarse a actividades sexuales en contra de su voluntad. El especto
fundamental de la coerción es que la mujer no tiene opción ya que, de
resistirse a insinuaciones de tipo sexual, quedaría expuesta a

'Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres (GA48/104,
diciembre de 1993)
'Heise, L, Ellsberg, M. y Gottemoeller, M. Ending Violence Against Women (Terminando con la Violencia
contra las Mujeres) Population Reports, Series L, No 11. Baltimore; Johns Hopkins University School of public
Health, Population Information program, diciembre de 1999
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sufrir graves consecuencias de carácter físico y social"' . La agresión
sexual puede ocurrir a cualquier edad y en cualquier momento de la vida
de una mujer, desde la infancia hasta la vejez.

No obstante, muchas formas de violencia sexual no son reportadas debido
a sentimientos de vergüenza y culpabilidad de la propia mujer, a estigmas
asociados con estos crímenes o a la falta de un trato adecuado y justo por
parte del personal que está a cargo del cumplimiento de la ley y los
sistemas legales.

PRÁCTICAS TRADICIONALES DAÑINAS

La tradición y prácticas culturales son frecuentemente utilizadas en todo
el mundo como justificación de actos violentos contra la mujer. "Cultural"
es un poderoso argumento que sirve de escudo para perpetrar prácticas
que son causa de que la mujer sufra graves daños físicos, Psicológicos o
aun la muerte.

No obstante, la cultura ni es estática ni tampoco monolítica y las
tradiciones están en constante evolución. Por otra parte, la cultura también
puede servir como una fuerza poderosa en la protección de los derechos
de las mujeres.

TRÁFICO Y EXPLOTACIÓN SEXUAL

El tráfico y la explotación sexual se refieren al movimiento ilícito y
clandestino de personas a través de fronteras nacionales o internacionales,
principalmente de países en vías de desarrollo y de otros cuyas economías
se encuentran en transición, con el objeto de forzar a mujeres y niñas a
involucrarse en situaciones sexual y económicamente opresivas y de
explotación. De acuerdo con el Fondo de Población de Naciones Unidas,
dos millones de niñas entre los 5 y los 15 años de edad son introducidas
el mercado del comercio sexual cada año.'

'Heise, L, Ellsberg, M. y Gottemoeller, M. Ending Violence Against Women (Terminando con la Violencia
contra las Mujeres) Population Reports, Series L, No 11. Baltimore; Johns Hopkins University School of public
Health, Population Information program, diciembre de 1999
'Lederer, Edith M. Sexual Explotation of Women (Explotación Sexual de la Mujer) AP Woldstream, 6 de junio
de 1996. (Informe sobre la discusión del panel en Istambul en relación con el Congreso Mundial sobre
Explotación Sexual de Menores, Previo a la Conferencia de Habitat III)
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VIH/ SIDA Y VIOLENCIA

El porcentaje de mujeres infectadas con VIH/ SIDA está alcazando
rápidamente el nivel al que han llegado los hombres y, en algunas
regiones, ya lo ha sobrepasado. La diferencia tan pequeña en la proporción
de mujeres y hombres que viven con el virus, no es sólo un juego de
números, es fundamentalmente un problema de género y del ejercicio del
poder en las relaciones. Sin embargo, en la actualidad se puede apreciar
un entendimiento cada vez mayor del hecho que la desigualdad de género
en todas las sociedades, hace más vulnerables a las mujeres frente a la
epidemia, dejándolas con cargas insostenibles cuando el VIH/ SIDA
penetra en los hogares e invade las comunidades.
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